
BOLETIN OFICIAL
AÍ5-.O Xtvin----- N« .5285. ' . ......... ' ■

edición DE 10 paginas j ~ JUEVES, 15 DE NOVIEMBRE DE 1956 ' 
APARECE LOS DIAS HÁBILES |

. ”■■■■• . EBORARIO '

Par», la publicación de «visó» en

el BOLETIN OFICIAL regirá el

ó

Siguiente horario:

De Lunes a Viernes de 8 a 12 

horas.

gO&£R £ J 1. CU TLV-Q . ■ - -

‘ ' INTERVENTOR FEDERAL
. Dr. ALEJANDRO LASTRA

Ministro d® Gobierno, Justicia é I. Pública
■ Dr. J0SE;'MARIA 'RUDA ' .

Ministro.de Economía, Finanzas y Obras Pública?
Dr. JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ ' 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Prof. JULIO- PASSERON -
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CONCKÍON No’isos'''
TARIFA REDUCIDA

DTKEC ¿ION Y ADB HNISTRACION

Rí :é. MITRÉ'

^alacio de j J

iLEFONO

N9 550

M9 4780

Directo,

ÜI N RAYMUÑDiO ARIAS

ejempja ■ de cada ¿tro de ellos se
‘ distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficina jai lici des o admh listrativas de 

‘ • la Provhscáa. (L®y §00, original N° 204 d® Agosto 14isds). ¡ ¡ • ■ '

Decreto N9 11.192 de Abril 16 ¿e í-346.
• Art. I9. — Derogar a partir de la fecha el Decrete N9 

«034 del 31 de Julio de 1944.
Árt. 9?. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía • directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

, Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Árt. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que ja distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán ios. derechos por centímetro utilizado 

.y por columna.
Ártl 149. — La primera publicación d© los avisos- debe 

»er controlada por los interesados a fin de poder salvar -en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán redamos.

' Art. 17*. — Loe balances d@ las Municipalidades de l9 
y 2* categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 

, respectivamente, sobre la tarifa correspondiente;

Decreto No. 3048 e & mi yo
’e:. Art. lo..-»— Déjase

10 de 195®
. to él decrete • No. 3287> de 
a ío 1953. '

■ ’ I
• le Mayo de 

estable: ido que Ja
mediante j decreto número 

año en cursi 
tarifas gene

fecha 8 del mes de Enero del
Decreto N9 3132 del 22
Art. I9 — Déjase

torgada al BOLETIN CFICP 
3048 de'fecha 1.0 de ‘mayo ’d< 
var el 50 o|o del imperte de!ll ~ o_
para la venta de num®< 13 suelte s, suscripciones!, publicacio- 
nes de avisos generales, ¡ ,
16 del actual y no í9 áel 1 
en el mencionado decre io.

VENTA DE
Número del día y atr!’"°'í'' 
Número atrasado de 
Número atrasado de

Suscripción • mensual , 
trimestral 
semestral 
anual . ..

etc.,' | ip

LARES':■* - ■ I ■

; 1956.— 
autorización - o-

a fin de ele- 
les que rigen

es con anterioridad al día 
o mes, fcói io se consigna

ni -o de’-"ínes
■i íes hasta 1 año 

año ..... ..is: dé -1
CfelRClbNES: ! ¡

$ 0.60 
„ 150 

3.00

11.25
, 22.50 

,,45.00 
„ 90.00

- PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (S 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 

siguiente- derecho adicional fijo:
1 o.) Si. ocupa menos de 1/4 página....................     •......................
2 o.) - De más de % y hasta x/2 página ......................................................................... • •............ .
3o.) De más de % y hasta 1 página . ......................    ’.....................;............
<30.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente;

s® cób ’ará TRES¡ I 'ESOS CON 

irá n además, depag; la tarifa, el

§ 21.00 . 
,, 36.00 
„ 60.00

Ministro.de


_ PUBLICACIONES A TERMING '

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (’2) o más veces, regirá la' siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetro»
0 300 palabra*

. Hasta
- 1O.días

Exce" 
. dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30. días

Exce
dente

r • * - • F- ' $ ■ $ . $ $ $
Sucesorios ............................... .................  v 45.00 3.00 60.00 4.50- 90.00 6.00 cm,
Posesión Treintañal y deslindes . . ....................  60,00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 ■etn,
Remates de inmueble ............. .. .......... ............................ 75,00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganado» • .:... .60 i 00 - ¡4.50 . 105.00 - 6.00 150.-00 10.50 cm,
„ de muebles y útiles de trabajo . 45.00 •3.00 . 75.00 9.00 105.00 9 cnx*

Otros edictos judiciales .. í...... ... ...................  60,00. ■ 4.50 105.00 9.00: 150.00 10.50 cm,
Licitaciones ................................... . .. .. 75.0Ó 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas........... -. ........ ............................ 120.00 9.00 ■ ■ ■ ■
Contratos de Sociedades............    . ............................ 0.30 palabra 0.35 más el 5U%
Balances ................................................... ............................ 90.00 7.50 ,150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos........................................... ............................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M[N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3,00 por centímetro y por columna.

;¡ Ú MARI O
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N’ 14750 — Exp. N? 1883 V- Solicitada por si señor francisco Valdez Viiiagrán. ,.................... ;.......................................  3663 al 3964

EDICTOS CITATORIOS:

N1’ 14714 — Solicita reconocimiento de concesión de. agua -pública Alejandro Flores y Epifanía- Flores dé Aquino..................
N" 14700 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública la Sociedad Oorbett Hnos. ............................ ...................
N’ 14699 — Solicita reconocimiento de concesión de agua .pública Caimolo Vald z y Fél’x Armando Saavedra................ . .

LICITACIONES PUBLICAS: ‘ ’
N? 14749 — Yacimientos' Petrolíferos Fiscales - Lie. Púb. N? 298|56............................................................. .......... ............................

14727 — Yacimientos Petrolíferos Fiscalés-Lic. Púb. N« 299|56. ............-....................... . ............ .................... ...........................
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3664
3664
3664

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:
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,N® 14730 — De don Ricardo Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignac o Palomo y Baldomcro Palomo........................................... - 3665
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JT9 14711 — De don Juan Crisóstomo y de don Issac y Ernesto Acuña.....................................  .'.................   3665
N’ 14678 — De don Welindo Toledo.............. . .......... .................          *............ 3666
N® 14676 —De don Basilio Menghinl...................        36B{j’
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-N?" 14662 — -De don Anastacio Vilte................................... . ....... ................. -................  „........................... 3665
N® 14653 — De doña Dominga Gonza de Vera. .............;....................     366Í

N» 14652 — De doña María Benigna Zamtaano o Clara Zamprano o María Clara Zambrano ................ ................  3666
Ñ® 14647 — De don Miguel Burgos .. ................................................................... . ........ .......... ..... . . ...... ............;.
N® 14638 — De doña Isabel Sotelo de Vaca. ......................... .......................................................................... ...................................... .
N9 • 14634 — De don Manuel Pereyra. .......................   .-........ ’............................................. ........................ .
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"N’
N’
N?

:'N’
’N?
’N’
N’

14624 — De doña Juana Díaz de Arias.............................................. .......
14609 — De don Manuel Rivero y de doña Leonor Lizárraga de Rivero. ..
14605 — De don Francisco De Asis Castro Madrid o Francisco Castro. ------

14593 — De don Edgar Nello Péyrote............. . ................................. \
14592 — Dé" don Teófilo Delfín Reyes y de doña Romelia Cáceres de Reyes. 
14590 — De
14586 — De

doñ Simón Balaban. • ■..,.. 
doña Roberta Rosa Abalós.

’N’
N’
N’

’N’

14583 — De
14581 — De
14579 — De
14573 — De

doña María Mercedes Peña de Dimitricoff .................
don Jorge López y de doña Pilar Gerónimo de López, 
don 
don

Ramón Arturo Nieva........................................... .
Casto Langa y de doña Eulbgia Toledo de Langa.

‘N’
N’

N’
N’

14572 — De
14557 — De
14555 — De
14554 — De
14549 — De

Jorge León Tedin. ?....,.—..................... .............................. . .. 
Antolín Esteban Diarte o etc. y de doña .Péífona Montenegro de Diárte o
Ramón Galvan ó Ramón Antonio Galvan............................... . ........................

don
don
don
don Isaac Zuzel.............................. .
don Juan o Juan Lorenzo Calderón. ,

Tí? 14548 — De don Anastacio Pastor Medina o Pastor Anastacio Medina.

•CITACIONES A JUICIO":
N’ 14674 — Domitila Eciiagüe Vda. de Escobar.

REMATES JUDICIALES

• N’. 14732 — Por: Jorge Raúl D.ecavi: — Juicio:

— Por; Arturo Salvatierra —
— Por Miguel A. Gallo Castellanos

N’14731 —
N’ 14725 -

N’ 14724 -
N’"'"14675 ■

N’ 14671 ■
N? 14661 •
N’ 14617 ■

Por: Jorge Raúl Decavi: — Juicio 
— Por". Aristóbulo Carral — Juicio

Juicio:

etc.

i
iI

3665
3665 -
3665

3665
3665 

’ 3665
3665

3665
3666
3666
3660

; 3661
3660
366(1

- 3660
3660

366(1

366(1

Issac y Ganum vs. Isa Alejandro.................. -. —
: i

Edgardo y Remi M. Tobías Samson vs. Cávoio . osé. I...
Ragathy Fea. Fafaela Calatayu de vs. Concepqign Horacic

L" ’ ’ ’ . "i
Sucesión vacante de José Martorell." ..................
• Juicio: Sucesorio de Díaz Primitivo------- - ---------.'...i....

Corimayo.'!

SS66

3666

366(1
366(1

al 3667
3661

— •Por: Arturo Salvatierra — Juicio: Francisco Cabrera" vs. Juana-Zúñiga-de. García.
— Po/Armando G. Orce: Juicio: Bini Humberto vs.'Normando Zuñiga...........................
— Por Arturo Salvatierra - juicio: Banco Provincial de Salta vs. .Manuel González ,

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N’ 14679 — La Maderil ’Salteña S. R. Ltda.

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO:

N? 14740 — D. I. S. N. ¡O. R. -Compañía Distribuidora del Norte.

ASAMBLEA:

" N’ 14729"— Sociedad Israelita Salteña" “La Unión” de Socorros Mutuos, para el día 20 del corriente.

AVISOS

AVISO A LOS SUSCRÍPTORES .................
" AVISO A LjOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ...... ..........

, SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS DE-MINAS -

N’ 14750 — Poder Ejecutivo Nacional Minis 
ferio de Industria- Solicitud de Permiso para Ex 
ploración y Cateo de sustancias de primera 
y Segunda Categoría en el Departamento" dé 
Rosario de Lérma: Lugar San Bernardo de las 
-Zorras-Presentada por el Señor Fransico Val- 
flez "Vinagran: En" Expediente N’- 1883-V- El

día Tres de Abril do 1952- Horas Ocho y Tre'n 
ta-Lá-Autoridad Minera Nacional, hace sab-r • 
por diez días al efecto de que dentro de veinte’ 
días contados inmediatamente después de di 
ch'os diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se creyeren respecto 

" de dicha solicitud: La zona peticionada ha que

dado registrada en - la siguiente forma: Señor 
Delegado: Tomo como puntó dé referencia “Él 
Angosto y- Encrucijada dé las Quebradas Cha 
grauháico y de lá Loma, desde ahí 4.000 mts.

. 82’ hasta llegar a la Encrucijada de las Que
bradas Chagrauhaico y del Chorro, donde tomo

cpm|) pt uto de partida

Í73’í 661
263’| y
l‘as ¡dos

6 mts. 83’, iÍ3. 
2000 mts. 173’ 
mil hectáreas.

3667

3667
3661

. 3661

al 3669

3669

3670

3676
3676
3676

.— Desde ahí_ 1.00o mts. 
000 mts. 373’, 6666 mis..
, con lo cual se.tíierráh

Freo V íldez. Salta, i Mayo 19 de 1055."— Señor
’! Minas: Francisco Valdez

1883-V- manifiesta: El
.Delegada Nacional de 
Villagrá i en expte. ,N

ado Este es "jSBJ en vez de 373. Los nue- 
>s "aportados1 i.o implica cambio de la 
icitada Al feo

azimut
vos ¡ dat 
zoná| se

ubicacith gráfica, hágb notar que el punto de 
refei
tezuelo

o objeto de facilitar la

ene .a se encúéntri. partiendo dél Cerró Por 
>.400 mts. 22*5’ “y 4.000 262’.— Francisco
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Vafdeí Recibido en Escribanía de Minas hoy 
diez y nueve de Mayo' de 1955- horas’ 'once' y 
treinta.— Marco Antonio Huía Moreno.— Se
ñor. Jef<vf: De la zona solicitada en el presente 
.expíe/. según los datos dados por el interesado 
en (croquis de fs. 17 escrito de fs. 18 y acia 
eión de fs 20 y según el plano minero, se en 
cuentfáT-aproxímadamente 440 Jiectáreas en la 
Provincia de Jujuy quedando en consecuencia 
en lá Provincia de Salta un superficie aproxi
mada, de 1560 hectáreas.—
Sección Topografía y Reg. Gráfico. Octubre 
20 de 1955.— José M. Torres- Jefe Seco. Top| y 
R; Gráfico.— Salta, 21 de Setiembre de 1956 - - 
Regístrese, publíqtíese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en la puertas de la Escriba
nía do Minas, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería.— 
Nótifíquese al interesado, repóngase el papel 
y reservase en la misma hasta su oportunidad. 
Outs- Lo que se hace saber a sus efectos.— 

Salta, Octubre 23 de 1956.
Luis O. Hugo Díaz — Escribano de Minas

:. ’ e) 14 al 27] 11 |56

Adictos citatorios-
- ’nv 14714 — BEF:’ Expte. 13525,48.— ALEJAN 

: JOBO-FLORES* Y Otr. s. r. p|95-2 '

- . EDICTO CITATORIO

A-íos’efectos establecidos por el Código de A- 
guas,--sé hace saber que-Alejandro Flores y -Epi
fanía Flores de Aquino, tienen solicitado recono 
cimie.nto de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 0,31 l|seg. a derivar 

. del Arroyo El Molino (margen derecha) por la 
“acequia Él Molino, 6.000 m2 del inmueble ca
tastro N’ 150, ubicado en el Dpto. de Guachipas. 
En estiaje, la 'propiedad tendrá derecho a un 
turno (nocturno) de 6 horas cada 30 días cpn 
todo ej caudal de la acequia mencionada’,''?®?.

SALTA, Noviembre 7 de 1956.
Administración General de Aguas

e) 8 al 21(11 (56.

■ N" 14700 — REF: Expte. 12265¡48.— SOC.
CORBETT HNOS. S. r. p|133-l 

'. EDICTO CITATORIO
. A los ■ efectos establecidos p.or ej Código de 

Aguas, se hace saber que la Sociedad Corbeta 
Hnos. tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con cauda
les de 13,12 y 15,75 l|seg. a derivar ’del tío Pa

saje ó Juramento (margen izquierda), 25 y 30 
Has. de los inmuebles “Sán Jorge” é “Isla Vcr 
de”, catastros N?s._ 105 y 169, - ubicados en 
lós partidos de Pitos y Balbuena, --Dpto; de 
Anta. ,
• SALTA, Noviembre 6 de 1956.- “ ’ - ’

Administración General de Aguas
' ■’ ■ ' ’e) 7¿’ál<'2Ó|’ll’|56. ■

N? 14699 — REF: . Expíe. 13272148.— WELIN 
fió ÑAVÓR SÜAREZ s.' r. p. 65|1._ - -.

'EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se Üacer’s’áber'que Weliñdo Ñavo’r .Sua

f .
rez tiene solicitado reconocimiento de conc°-‘ 
■sión de agua para irrigar con--un caudal "de 
•4,98 l|seg. a derivar.del río Pasaje ó Jurameri 
topor el canal El Obraje, 9,5 Has. del inmue
ble “Fracción .Los'Paraísos” ubicado en Él Gal
pón, Metán.

SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Arministración General de Aguas

• e) 7 al 20| 11156.

LICITACIONES PUBLICAS
N» 1'4749 — YACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N" 398)56.

Por el término de 10 días a contar del 12 
de noviembre del año en curso, llámase á :Li- 
citación Pública Ñ? .298(56 para la contratación 
de la mano de obra para los trabajos de Car 
ga y Descarga 'de Vagones y Camiones en Al
macenes de General Mosconi, cuya apertura 
se efectuará el día 23 de Noviembre dsi afio eñ 
curso, a las 11 horas en. la Oficina de Contra
tos de la Administración de los’ Y. P. F.- del 
Norte, sita -en Campamento Vespucio.

Los intersados en adquirir Pliegos de condi
ciones o efectuar consultas, pueden ’ dirigirse 

’a la -Administración citada y en lá Representa
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.
Precio del Pliego .$ 40.oo . m|n. (Cuarenta Pesos 
Moneda Ñacional).

Ihg. Armando J. Venturini — Administrador
' “ • é) 13 al 23| 11 (56.

N? 14727 — YACIMIENTOS PETROLIFE-

ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE—LICITACION PUBLICAS

’ N? 299]56.— .
Por el término de 10 días a contar del 11 

• de Noviembre de¡ corriente año, llámase a Li- 
citación Pública N? 299J56, para el Transporte 
de Personal de Taríagal al Pozo Ta-1, cuya a_ 

•pertura-se efectuará el-‘día 21 de noviembre 
del corriente año a las 11 horas en la Oficina 
de Contratos de la Administración del Norte, 
sita en Campamento Vespucio.—

Los interesados en adquirir Pliegos de Con
diciones o efectuar consultas,- pueden dirigirse 

<a la Administración citada y en la Representa 
eión Legal,, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre
cio del Pliego $ 40.— m|n. ^Cuarenta Pesos).— 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.— . ’ - - -

e) 8 al 21(11(56.—

N? 14716 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA —'YACIMIENTOS PETROLI 
féró's fisÓáLés- —-Administración 

-DEL NORTE.— ’-LÍGírAOK)ÑES PÚBLICAS 
YS|Nos: 300, 3Ó1 y’302.—

Por .'el término de 10 días a contar de¡ 8 
de Noviembre dé . 1956, llámase a las sigüien 
tes ■licitaciones:

LICITACION; PUBLICA YS. N° 300.— ’ Pa
ra la provisión de madera aserrada en tablo 
nes y cuya -apertura se efectuará- el día 19 
■de.Noviembre de<1956, a;las. 11 horas.—
"¿lÓÍTAeiON PUBLICA YS. -N? 301.— Pa

ra la -provisión • de ■ motores Ford completos,

PAGINAS,
y cuya'apertüra se efectuará- ej día 21 dé Ño 
viembre de 1956, a las 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS.' N? '302.—í'Pa
ra la. provisión de mesas para escritorio . y 
máquinas de escribir, y cuya apertura ,se e- 
fectuará el- día 22 de Noviembre de 1956 a las 

’ 11 horas.— •
Los interesados en Pliegos de. Condiciones 
y demás consultas pueden dirigirse a lá Ad
ministración de los Y.P.F. del Norte (Oficina 
■de Compras en Plaza), sita en Campamento 
Vespucio (Salta), donde se llevarán a cabo los 
actos., de apertura en los días.y horas indica
dos anteriormente.—
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

e) 8 al 21|11|56.—

SECCION 30©!CIAL

EDICTOS SUCESORIOS.

N? 14754. — El Juez de Primera Instanc’a 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
Dr. Angel J. Vidal' cita por treinta días a here 
deros' y acreedores de Doña. Aña Fleming d.e 
Solá.— Habilítase la Feria.— Salta, de Noviem 
bre de 1956.' .■> , ¡

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
’ . ’ ! ;c) 14111 >1 27|12|56

; N? 14753 — SUCESORIO: El Señor: Juez 
de 5? Nominación O. y C. cita y- emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de Juan An
tonio Peretti.—■ Salta, Agosto 13 de 1956..

Santiago Fiori — Secretario
e) -14(11 al 27¡ 12 |56.

N? 14751 — SUCESORIO: El Sr. Juez de I* 
•Nominación O. y C. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Francisca de 

-la7 Rosa de Sallent.— Salta, Junio 14 de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario

e) 14(11 ¿1 26| 12’|56

N? 14748 — SUCESORIO: El. Señor Juez de 
-Primera Nominación Civil cita, y emplaza, por 
treinta días -a herederos y acreedores de doña 
Francisca Carmen Torres-de-Flores.— Salta, < 
dos de Noviembre de 1956.

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 
e) 13(11 ál 24j 12 |5'6.

N° 14745 — SUCESORIO: El Dr. Angel J. 
-Vidal» - Juez - de -1S- Instancia .-4^.Nominación- en 
lo Civij y Comercial cita y emplaza por el tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de "don Anselmo 'Ródríguéz'a'fín'de' que' hagan 
valer sus, derechos.— Secretaría - Salta 7 de 
Setiembre de 1956.
Waldemar A. Simésén. —'Escribano Secretario 

i e) ¿12|11 ál 21| Í2156. ’ -

N? 14737 — SUCESORIO: José G. Arias' Al 
magro,. -Juez, de 14.Tnsta.ncia, 24-Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza* por-treinta- 
días a-herederos y acreedores.’de -PETRONA -_GU
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TIERREZ,. cuyo juicio sucesorio ¡ha sido decía 
rado abierto.

SALTA, Noviembre- 2 de -1956.
Anibaj Urribarri — Escribano Secretaiío. 

e) 9| 11 al 20112 156.
--------------------------------- ------------------------------ i

N’ 14730' — SUCESORIO: Sí. Juez Civil y 
Comercial 5*’ Nominación,' cita y emplaza por 
treiñta días a herederos y acreedores dé Rica"- 
do Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Pa 
lomo y Baldoméro Palomo.

SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 9|11 ftl 2P| 12 |56.

■ N? 14653 — SUCERIO: E1 Señor Juez de' 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza por’ 
treinta- días a herederos y acreedores de doña 
Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de octu
bre de 1956.— E. Giliberti Dorado. Escribano 
Secretario.

24|10 ai 5| 12 |56.

’ NÍ Í46Ó9 - SUCESORIC.
- • ;i j

niel ¡Ovejero Solá, Jue:
. y Com

N? 14715 — El señor Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación eñ lo Civil y Co- • 
mercial cita por treinta días- a herederos y aeree 
dores de- Gleofe Agudo de Guapea.

SALTA, Octubre 29 de 1956;
Agustín Escalada Yriondo Escribano Secretario

e) *8|LÍ al 18112 |56. .

N« 14711 — SUCESORIO': El Juez Civil de 
Segunda’ Nominación, cita y emplaza' por 30 
días a herederos y acreedores Juan Crisostomo, 
Issac y Ernesto Acuña. Salta, 2 de Noviembre 
de 1956. '

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 7J11 ál 18| 12 (56;

Ní 14678 — SUCESORIO: Por disposición 
del Señor Juez de 2* Nominación en lo Civil . 
y Comercial Dr. José G. Rrías Almagro, se ha
ce s.áber- a- herederos y acreedores que- se ha • 
declarado abierto el juicio sucesorio de Don 
Welindo Toledo. •

SALTA, Octubre 29 de 1956. .
■ Aníbal Urribarri — Secretario.

e) 2/11 al 13] 12 ¡56,

N’. 14676 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá_ Juez de Primera Instancia en lo Civil- y 
Comercial, Quinta Nominación.- cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Basilio Menghini, 
por el término de treinta días.

SALTA, Octubre 30 de 1956.
Santiago- Fiori — Secretario.

- ■ - - ■- ’ —g)"2|lT~al*13|T2'|56r

N° 14669 — SUCESORIO: -
Baniéj.. Ovejero ” Soláj Juez de i® Instancia 

en lo Civil y Comercial, 5?' Nominación decla
ra abierto el juicio sucesorio de Doña Eusta
quio Burgos y cita y.emplaza por treinta días 
a los interesados.—

Salta, 25 de julio "de 1956.—
SANTIAGO-1 FIORI, Secretario,—

e) 30|10 al U|12¡56.—

N?; 14662- —EDICTO'
El'-Juez en* Id Civil y Comer cial, 2»’Nomina

ción-cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de ANASTACIO VÍLTÉ, por [ el término de 
treinta días.— Saltad Octubre' 25' de 1956; ■

Aníbal Urribarri —Escribano' Secretario
• - e) 26|10 al 7|12 i56.

N? 14652 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil ci

ta por treinta días a herederos y acreedores 
de María Benigna Zambrano o Clara Zambra- 
no o María Clara Zambrano.— .-

Salta, 19 de Octubre de 1956.—
e) 23|10 al 4¡12|56.— ' '

N° 14647 — CITACION:
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins

tancia en lo C. y Comercial de Quinta Nomi
nación, cita a herederos y acreedores de don 
Miguel Burgos por treinta días.— Salta, 18 de 
Octubre de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 23|10 al 4|12150.—

N? 14638 — SUCESORIO
El Dr.-Daniel Ovejero Sola, Juez en lo- Civil 

y Comercial de li Instancia, 5? Nominación, 
declara abierto el juicio -sucesorio de doña- Isa
bel Sótelo dé-Vaca, y cita a interesados por 
treinta días.

SALTA,- Octubre 17 de 1596.-
Santiago Fiori — Secretario

e) 22|10 al 3] 12 |56.

Ni 1-4634-—' SUCESOR!©:* El Señor-Juez- de- 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 

"emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don. Manuel Ferfeyra. SALTA,Octubre 
15 de 1956.

Santigó'-Fíori1’—• Secretario •
19[Í0ñal .30] 11156
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Ni 14632 — Él Juez de 1? Instancia.5? No-- 
minación Civil y -Comercial Dr. Daniel Oveje
ro Solá, cita por treinta días, a herederos y 
acreedores de doña,Agustina Díaz.de Martínez. 
SALTA, 5 de Octubre de 1956.

Santiago-Fiori:— Escribano Seeretaiio.-
e) 19[10' al-3O|T1|56-

Ni 14631 —.El'’séñor Juez en lo Civil y Co
mercial de Primera Instancia y quinta Nomina
ción dé la Próviricia; citá* por treinta días a 
herederos y acreedores'de’-Desiderió’o Deside
rio Wenceslao Ordoñez y de Florencio Ordóñez.

SALTA, Octubre 18’ d’e 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 19(10 al-30] 11|56:

Ni 14624" — El-' Sr. -Juez de Primera Instancia 
C. y7 C. cita' a* herederos- y acreedores' de" Dña; 
Juana Díaz de Arias por treinta días.— Salta, 
17 _dé Octubre de 1956.:—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario'.—' __ _■

e) 18110*31 29|liÍ56t-L ■ , 1
eJ 5';, " ■-.-¡r.ro'-Ti

¡z de Primera Instancia, -tercera-* 
.1

en lo Civil y Comercial, .cita y
30 días a-he:-eneros j- acreedores

1 is de Reyes,!pira que hagan valer- 
¡ .— Salta, Oci ubre 3 dé 1956.— ' 
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’ e) 111-10-al
ORADO,* Secretario;. 
!3|11|56.—
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-í II ■ •li Instai cia Civil y !Ode ] 

ción declaratiSimón Bala 
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abierto él' júi 
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¿lil JERO SOLA, Juez: 
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do Sucesorio de'Din 
eriiplaSá'' por treinta

SALT¿l,’ £ etiembré 21 ’ dé 1956. 
¿antiago Ficrí 2¿ArtcL-'-

' i] e)
Santiago Fiori Secretario — Secretario.

10(10 al 22| 11 (56

„ ____ SUCESORIO.— El Juez de'pfi-I , - . . . . ... .
mera Instai cig y Quinta 
—■ 1 j£a. por- treinta- días á ■ herederos' y
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acreedores

Nominación Civil y
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é) 10¡10 al 22] 11156.
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N? 14581 — EDICTOS;
SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez dé 1» Instan 

-cia 49 ^Nominaciónen lo Civil y Comercial, ci
ta durante treinta días.a los herederos y acree
dores., de las sucesión de. Jafgé.López y Pilar 

' Gerónimo López. Salta, dé Agosto de 1956. 
.Waldemar A. Simeseñ - Escribano Secretario 
/ \ ' e) 10|10 al 22| 11 [56.

N9‘14579 —'EDICTO SUCESORIO.—
Él Dr. Vicente Solá, Juez de i® Instancia 1» 

: Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 

¿Salta,' 20 de Septiembre de 1956.— 
E. GÍLIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 9|10 al 21(11(56.—

■ N9 .14573 — SUCESORIO —
Juez de Primera Instancia, Civil y Comer

cial,.. Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Casto 

"Langa y Eulogia Toledo- de Langa.—
Salta, Octubre 5 de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario —
• ’ e) 9|10 al 21111(56.——

N9.14572 — SUCESORIO.—
Juez dé Primera. Instancia, , Quinta. Nomi

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.— .

Salta, Octubre 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9|10 al 21|11¡56.—

. NV 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en 10 ' 
-**<^Givil y Comercial de l9 Instancia 59 Nominación 

cita "-por 30 días a herederos y acreedores de 
don. Antolín Esteban Diarte p Esteban Diarte 

r y de doña Petrona Montenegro de Diarte o Pe 
trona del Carmen Montenegro de'Diarte.— 
: SALTA, Octubre 2 de 1956..

. - ' Santiago Fiori — Secretario.
: • e) ‘3(10 al 15| 11(56

N? 14732 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
. JUDICIAL

El-día 21 de diciembre de -1956, a las -17 -hs., • 
en mi escritorio, Urquiza 325, remataré con

- "la Base de $ 8.066.66 m|nal., equivalentes a ’ 
las dos terceras partes de la valuación fiscal-, 
el lote de terreno ubicado eri Tartagal, Departa 
mentó de San Martín^ calle. Gorriti esquina ' 
Bolívar, señalado como lote N? 9 de la Manzana 
N9 55 del plano urbano, cón las -siguientes me 
didas^ 29m. 80cm. s|calle Gorriti, de frente, y, 

Ñ°. 14555 _ SUCESORIO: Juez Primera Ins - 25m. -75cm. de -J-rente .s|calle -Bolívar.—-Título- -

-táncia,~ Segunda Nominación Civil y Comercial, 
' cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ramón Galván ó Ramón Antonio 

. Galván. .
..SALTA, Setiembre 24 de 1956.

Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario
. e3|10 al 15] 11 [56.

N?' 1'4554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
Instancia, Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Isaac Zuzel. - 

-¿SALTA, Octubre 19 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario.

. e) 3(10 al 15(11(56.—

J..SALTA, 15- DE NOVIEMBRE D.’ 1956. '

N? 1’4549 .--- Sucesoriofsr.- Juez’Civií y-ComerciaE 
39 Nominación cita y emplaza .por-treinta días., 
•'herederos y acreedores de don Juan'ó Juan'Lo
renzo Calderón.— ■ Salta;-Setiembre 26'de 1956;

E.‘ Giliberti* Dorado Escribano Secretario■ . . .i
/ 3|10 al 15| 11|56.

N9 .14548 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y ; 
' 'Comercial-5? Nominación cita y emplaza por 
.treinta días herederos y'acreedores de Anas
tasio Pastor 'Medina ‘ó Pastor Anastasio Medi
na.—Salta, Setiembre 26 dé

Santiago F. Fiori — Secretario
■ e) 3Ó0 al 15iil '56.

CITACIONES- A JUICIOS
N9 14674 — CITACION A JUICIO:
El Sr.- Juez de 5“ Nominación C. y C. Da

niel Ovejero Solá, eri autos: •‘Domitila Echa- 
gue Vda. de Escobar — Posesión. Treintañal”, 
cita y emplaza por el término de 20 días a to
das las personas qué tengan o pretendan tener' 
algún derecho sobre un -inmueble denominado 
“Las Moras”, lugar el. “Bordo”, Departamento 
Chicoana, partida N’ 167, que linda al • Norte, 
con camino Nacional; al Sud y Este, con Juan 
Bautista Mendoza y al Oeste, con Néstor Pa
trón Costas, y de una superficie de T Has. ' 
3.268,59 m2., bajo apercibimiento de ley.— Sal
ta, 25 de Octubre de 1956.— _o
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 31(10 al 28(11(56.— • ’

REMATES JUDICIALES

inscripto al foilo 49, asiento 2 del libro 12 del 
Registro de Inmuebles de Orán.— Catastro N9 
2.912.— .
En el acto del remate el. 30% del precio, como 
seña y a cuenta, del.mismo.—-Comisión por 
cuenta del comprador. ■.-
Ordena: Exorna. Cámara de- Paz Letrada en 
autos: “Ejecutivo- Issac y .Ganum vs. Isa Ale
jandro” Expte.: 2345(56.
Edictos Boletín Oficial y Norte por 30 días.

Jorge Raúl"Decavi'—“Martiliero - - - -
' e)9|ll al 20| 12J56. -

.............. i” '. -i.........

N? 14731 — POR: JORGE RAUL.DECÁVI 
JUDICIAL -

El día 17 de Noviembre de 1956, eri la Ciu
dad de Metán, calle .Mitre N» 163, a las 19 y 
30 hs,, .remataré Sin Base, los. siguientes,bienes: .<

BOLETIN OFICIAL'

1 Balanza, .marca. “Bianchi”:.N? 543.1, tamaño- • - 
¿mediano; . '.. . -
1 ' Máquina para, cortar.-fiambré .marca “ZenJ.... 

. lér”, tamaño .chico;.-:- — : - ' -J
1 Mostrador -madera; 6 mts. largo, 0,80' mts. 

alto y 0,60 mts. ancho; .. . .. . .
1 Estante madera, 7. mts. largo, .1,50 mts. ai- . 

to .3 divisorios... . , . - - . .
Dichos bienes ¿pueden verse en el domicilio del ...;, 
depositario^ judicial,.señor- José Cavólo;. cálle 
Güemes quinta cuadra Este de Ja. Ciudad .-íe -.

- Meíán.— En el acto-del remate, el 30%- del pre .
ció como seña y a cuenta del mismo.— Comi 
sión de-arancel por. cuenta "del comprador.— 
.Ordena Sr. Juez C. y C. de 1’ Inst. y 5? Nom. 
en autos “Ejecutivo- Edgardo y Remi M. To
sías Samson vs. Cávolo José”
Edictos: Boletín Oficial y Norte por cinco días, 

Jorge Raúl Decavi — Urquiza 325 Salta.
e) 9 al 16| 11 ¡56.

N? 14725 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial -Inmueble Cerrillos- ¡Base. 5 23 133 33 “4 
■ El día Miércoles 26 de Diciembre de 1956, a 
las 17,30 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N9 960, Ciudad; venderé en subasta pública 
y al mejor postor, con la-base de Veintitrés mil 
ciento treinta y-tres pesos con treinta y tres 
■Ctvos. M|N. o sean las dos terceras partes de la 
valuación fiscal,:-el inmueble de propiedad del 
demandado con todo lo edificado, clavado, plan 
tado. y .adherido, .al suelo, situado en,, el. Pueblo ., 

■ de Cerrillos, Departamento del mismo nombre de 
ésta Provincia, ubicado parte oeste Estación'Fe 

rrocarrii.— MEDIDAS; 27.50 mts. de frente por 
40 .mts. de fondo.— TITULOS: registrados al 
folio 140- Asiento-3 del .libro'2 R. I. Cerrillos. _ 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Sección B-‘ 
Manzana 58- Parcela 7- Partida N9-443.— GRA
VAMENES: enunciados en el oficio de la D. G.
I. cte. a ís. 28 de autos.— - -
Publicación .edictos 30 días Boletín Oficial y Fo 
ro Salterio y 5 días diario Norte.— Seña 20% 
Comisión a cargo del comprador.
JUICIjO: “Ejec. Hipf. Ragaüiy Fcá.' Rafaela 

Calatayu' de c|Concepción Horacio Corimayo.— 
Expte. "24.'326|56”.
JUZGADO: 1? Instancia en ío Civil y Comercial 
2? Nominación.
. SALTA? Noviembre 8 de 1956.

ej 8[11 al 19| 12 |56.

— N9 14724 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL. • ■ ..

El dia .28 .de..Noviembre de. Igse.alas 18,— .. 
horas en.el escritorio..sito en. calle pean.Funés. ' 
167- Ciudad, remataré con la base de Cinco mil 
pesos 'Moneda Nacional, equivalentes ai las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, lote de 
terreno con edificación ubicado eri esta Ciudad, 
Avenida Virrey Francisco de-Toledo,-entre AI- - 
sina y Entre Ríos, designado como -lote N9- 13, -■ 
con extensión de 9 metros-en su ladO'Este; 10 

jmetros en su lado Oeste; 28 metros, 82 centíme
tros en su lado Norte y 31 metros en su lado 

; Sud; limitando: al Este, Avenida Virrey Toledo; - 
. Oeste, lote 16; Norte, lote 12 y Sud; lote 14.-Tita- 

. lo-: Folio 267, -asiento-1, libro. 13 R. I. Capital. 
-Nomenclatura Catastral: Partida- N9 8263- Sec
ción B- Manzapá-47- Parcela 6.—- -

BASE: § 5,000./^-m|n.. - .
Acto continuo, remataré con la base.de Sete 

entos treinta, y tres .pesos-con treinta .y'tres . .1-

base.de
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centavos Moneda Nacional, equivalente "a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal, una- 
chacra ubicada en la Colonia “La Juanita”, d'el 
Departamento de Rivad’avia, 'según plano, seña 
lado con el N? 135, compuesto de-139 hetáreas, 

; 1G áreas, 176 centímetros; limitando: Norte, con 
'. la Chacra N? 134; Sud, con la 136; Oeste, con

la 129 y Este, con la Chacra 141.— Título: Fo 
i <lio 178- asiento 479- Libro B.— Rivadavia.—

Nomenclatura Catastral: 331.— . •
' BASE: $ ,733.33 ' ‘

: El comprador abonará el 20% como seña y 
a cuenta dél .precio en ambos inmuebles.— Orde 
na. señor Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación en lo C. y C.' en juicio: “SUCESION 

i VACANTE Dg JOSE MARTORELL”.— Comí
sión a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Norte.

! ’ e) 8 al 28| 11156.

; _ N? 14675 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS- 
. TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE ÉN 
. LA CIUDAD.—

El día ’27 de Noviembre de 1956, a horas 18, 
en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON 
BASE de $ 8.333.33, o sea por las des terce
ras partes de su valuación fiscal, un lote de 
terreno con edificación .ubicado en esta ciudad. 
Nomenclatura’cátasti'al: Part. 16.315, Manz. 34 
a. Circ. I, 'Secc. F, Lote 8, por título registra- 

■ do a folio 436, As. 881 del libro 10 dé Promesas 
de Ventas.— Ordena Sr. Juez de l* Instancia - 

1 O. y C, 3» Nominación én juicio “Sucesorio de
Díaz Primitivo”.1 En ef acto, 20 b;o de seña 
a cta. de'precio de'compra. Comisión de aran 
cel a cargo-del comprador.— Publicaciones 15 

, días en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.— *
Miguel A'. Gallo Castellanos, domicilio 20 de' 
Febrero 216, Teléfono 5076.—

e) 3ÍriO ál 21|ll|5é.— ¡ '

N« 14661 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL — INMUEBLE’ EN.’ÉSTÁ CIUDAD
- Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación y de conformidad a lo dispuesto en 
autos “Bini Humberto vs. Normando Zuñiga 
y Bonifacia La Matta de Zuñiga, Ejecutivo’’, 
Expte. N? 245156, el día Martes 20 de Noviem 
-bre de 1955, a las 18 hs. en mi oficina ds rema
tes calle Alvarado 512, de esta ciudad, remata
ré Con Base de $ 15.600.oo (Quince mil seis 
cientos pesos Moneda Nacional) equivalente a 
las dos tercera partes de la avaluación fiscal 
el terreno con casa ubicado en esta ciudad calle 

_ Juan Martín Leguizamón N? 366, de esta ciu
dad con todo lo edificado, plantado y adheri
do ál suelo, con una extensión según sus títulos 
de 197,76 metros cuadrados, dentro de los. si- ’eon 
guientes límites: N. Prop. de Deidamia Q. de 
Rodríguez; S. Calle Juan M. Léguizam’ón;
E. Prop. de Angélica de los Ríos‘y o. Prop. 
;de Deidamia Q. ’ de Rodríguez.— Catastro N5 
4388; Cir. 1?; Sec- B; Manz. 57; Pare. 11; Títu 
los inscriptos al folio 69; Asiento 1; del libro 
122 R. I. Capital.— Se hace constar que 'el 
inmueble descrito reconoce una hipoteca en 
■primer término por la suma de $ 128.192. (Cien 
to veintiocho -mij ciento noventa y dos pesos 
Moneda Nacional) a favor de la Sociedad Lau
taro S. R. L„ registrada a folio 71, ksiento 3, 
del libro 122, R. I. Capital.— En el acto del 
remató 20% a cuenta.- Publicaciones por 15 
días diario Norte y Boletín Oficial.—. Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Armando . 
Gabriel Orce, Martiliero.

e) *26110 al Ipl 11156.
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N? 14671 — tPor: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “VIÑAGOS” EN DE
PARTAMENTO . CHICOANA-. —

BÁSE' $''66.733.33 m|n.—
Él día 13 de diciembre de 1956 a las Í8 ho

ras en calle Deán Fqnes 167, Ciudad, remataré 
con la Base de Sesenta y seis -Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la finca de-

' -nominada ■“Vífiacos”,' ubicada én el Departa-
■ mentó'de Chicóana de está* provincia, con-Una 

superficie’ aproximada de ’ Dos Mil Hectáreas, 
o lo que resulte tener dentro de los~siguiéntes 
límites generales: Norte, con Arroyo de Viña- 

, eos; Sud, con Arroyo dé osmap Este, Camino 
provincial a los- Vaíles y Oeste, con las cum-

'bres’de'íós cerros.— Título-a fOlio 86, asiento 
; 1 dél -libro 4 de-R. L, 'dé Chicóaña.— Partida

'N“ 421.—Én el acto el 20 o|o 'como -seña y a
. cuenta .del precio-.— Ordena-Sefior Juez de Pri 

mera Instancia, Quinta Nominación en lo C. 
y O. en juicio: “Embargo. Preventivo — Fran

cisco ' Cabrera- ysr Juaña' ’Zúfuga7 de. García”.— 
' Comisión de áránecl á cargo ’del 'comprador.—
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte. 

e) -3Í|10 al 12|12|56.—'
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N“ 14617'—POR: ARTURO SALVATÍÉRItA 
JUDICIAL — BASÉ' $ 140 266 66 M|ÑÁL 
El 28 de Noviembre de 1956, á horas 11 - en 

el hall del Banco Provincial de Salta? España 
625, ciudad, remataré con la’base de Ciento cua

' renta' mil Doscientos -sesenta y seis pesos Con 
661100-mn. o sean las dos tércéras’rpartes de su 
valuación-Fiscal, derechos y acciones que le co 
rresponde sobre la Parcela 28 del Lote Fiscal 
N’ 3 ubicado en Dpto. San Martín Provincia 

■de Salta, al ejecutado por título de Promesa 
de .Venta registrado al folio 389, asiento 1627 
libro 6? de P. de Ventas.— Partida 1702.— Él 
comprador entregará el" 20% del’preció-de ven 

. -ta y a cuenta del mismo.— Ordeña el Sr JUez 
■de 1* Inst. 2?’Nominación en lo Civil y Comer 
cial, en el jucio Ejecutivo Banco Provincial de 
■Salta vs. Mahuéj 'González.— Comisión a cargo 
comprador. Edictos por 30 días, en Boletín Ofi 
cial y Norte.

e) 17|10 al 28| 11|56
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sociedad será ejercida indistintamente por cual
quier de los- socios, quienes .quedan designados 

' -gerentes con uso de la firma, a cuyo fin deba
jo del sello—membrete, de la sociedad usarán 

. su firma personal.— ¿as facultades del manda 
_ ’tó de administración serán amplias, con la so

la excepción de- que para el libramiento de 
. '-cheques, pagarés y letras, de cambio, será in-
- --dispensable la frima de dos de los socios, sin

- 'discriminación de nombres; quedando, en lo 
. ‘demás, investidos' los gerentes de. las. faculta

des inherentes a 1a- administración y además 
apoderados para: a) adquirir y vender bienes 
•inmuebles, muebles, semovientes,. mercaderías, 
■■títulos y' acciones de cualquier clase; cóns- 
tituir, aceptar, transferir y extinguir hipotecas, 
prendas, prendas agrarias o sin desplazamien
to y todo otro derecho real; dar y tomar di-

- aero prestado, con o sin garantía especial; ve-
- Tificar obligaciones, consignaciones y depósitos 

de efectos o de dinero; conferir poderes gene
rales o especiales de administración y otorgar
los sobre asuntos judiciales de cualquier clase 
o jurisdicción; cobrar y pagar deudas- activas 

y pasivas; b) Operar en cualquier establecimien 
fo bancario, sea oficial, mixto o particular, na 
cionaj o extranjero, domiciliado dentro o fue-

_ja' del país; tomar préstamos otorgando y sus- 
ftrí&sndo las obligaciones é instrumentación 
-respectiva; descontar letras de cambio, paga
rés, giros, vales, conformes o cualesquiera otra 
•clase de créditos, sin limitación de tiémpo ni
■ de cantidad; firmar letras como aceptantes, 
■.girantes, endosantes o avalistas; adquirir, cria-' 
.-jenar, ceder, ó negociar de cualquier modo to
da clase de papeles de crédito ó privado; abrir 
y clausurar cuentas corrientes, verificar depó
sitos y extraer los fondos depositados hacien
do las libranzas correspondientes; presentar 
balances é inventarios, formular declaraciones 
juradas; c) celebrar contratos de arrendamien 

'tos y de locación' de servicios y- todos los con 
tratos que sean necesarios para el giro social.

• adquirir y transferir - marcas de fábricas, de 
-comercio y patentes de invención; d) designar, 
trasladar, suspénder y remover todo el perso
nal de la sociedad, fijando su sueldo y remu
neraciones, aguinaldos, participaciones y ha- 
Fsilitacipnes; e) otorgar y suscribir las escritu
ras é instrumentos públicos y privados que el 
•giro comerciaj é industrial haga necesario.— 
ILas facultades que anteceden son enunciati
vas y no limitativas.—

■ SEXTO: Todos los socios están obligados a 
’la atención de los negocios sociales.— Sin em 
bargo, a efecto de .una racional distribución 
de las tareas o trabajos, los socios deberán e- 
jecutarse de acuerdo a las siguientes normas: 
a) e¡ señor Serebrisky queda obligado a la a-

• tención, en forma continuada y dentro de las 
exigencias del giro social, de la parte o sec
ción administrativa y fabril, entendiéndose que 

-esas funciones lo vinculan al personal afecta
do al establecimiento, sus obligaciones, contra 
“lor y producción del mismo; b) el señor Da- 
miel Alterman estará obligado a la atención 
-de la fábrica en lo que respecta a su función 
•industrial; c) los demás socios podrán alter- 
mar en Tas distintas tareas sociales.— Las o-. 
Aligaciones que anteceden ño implica para los 
señores José y Daniel Alterman y David Ga-
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lagovsky, incompatibilidad con otras- activida
des comerciales, industríales o .de otro carác
ter que actualmente desarrollan o las que en 
adelante' deseen/realizan— •

SEPTIMO: . Anualmente el-.día treinta y uno 
de' julio dé cada año; y a partir del mismo 
día y mes del año mil -novecientos cincuenta 
ys'iete, se practicará ,un Inventario-Balance Ge 
neral dé la sociedad— Los’rubros'amortiza
dles, se amortizarán con los índices porcentua 
les impositivamente' admitidos.— Una vez con 
feccioñado él Balancé General, se remitirá co 
pia del mismo á cada uno de los socios.— El 
Balance sérá" definitivamente aprobado si' den
tro de los treinta días de remitidas Jas copias 
no se hubiere formulado observación alguna, 
debiéndose al término de dicho plazo confec

cionar el acta respectiva en. el libro de actas 
de la sociedad, la que firmarán los socios ori 
prueba de conformidad.— Los socios tendrán 
él más amplio derecho de fiscalizar -las ope
raciones y registraciones contables de la socie 
dad.— i -. -

. OCTAVO: < De las utilidades que arroje el 
ejercicio económico financiero anual, se dis
tribuirá en iguales partes entre los socios, so 
portando las pérdidas," en el caso eventual que 
las hubiera, en la misma" proporción."— Sin 
embargo, las utilidades resultantes solo podrán 
ser retiradas por los socios en la proporción 
del treinta por ciento de cada uno, acreditán
dose el setenta por ciento a la cuenta particu
lar dé ellos, porcentaje este último que será 
utilizado por la sociedad para el giro de sus 

negocios.— Solamente la asamblea de socios 
podrá; / modificar él porcentaje' a retirarse.— 

’ Entiéndese por utilidad neta, la resultante 
después, de haber deducido el cinco por ciento 
para la formación la “reserva legal”,- y cual 
quier otra afectación qué la. asamblea dispon
ga para atender indemnizaciones, gratificacio
nes y cualquier otro evento.—

NOVENO: Si alguno de Tos socios dispone 
retirar el total de sus utilidades acumuladas, 
deberá notificar, a los demás socib's con no me 
nos de sesenta días a la fecha que fije a tal 
fin, y .su pago se efectuará con preferencia, 
siempre que el estado económico de la sociedad 
lo permita.— ' '•,.., .

•DÉCIMO: Ningún socio ".podrá"transferir, ce 
der o de cualquier modo .negociar sus cuotas 
sociales, "sin el previo consentimiento o acuer
do de la asamblea, de socios.— Para el caso 
de incumplimiento, el tercero si fuera extraño 
a la sociedad, será considerado un acreedor co 
mún y su-crédito-será-liquidado en cuatro cuo

• tas semestrales de sumas iguales sin perjui
cio de la oposición , que puede deducirse por la 
sociedad o socios a la transferencia a terceros. 
Serán aplicables subsidiariamente, en caso de 
transferencia, .las disposiciones -del artículo do
ce de la ley once mil seiscientos cuarenta y

• cinco.—
DECIMO PRIMERO: Por gerencia se lleva- 

.i-á un libróle- actas o-acuerdos eñ ' donde se 
consignarán -las. resoluciones -que adopte la a- 
samblea de socios, la que, se reunirá anualmen 
te o'cuando se considere nécesario o a-pedido 
de cualquiera de los. socios, para, tratar cua-1- 
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quiera de los siguientes puntos: aumento de 
capital, incorporación de nuevos socios, apro
bación de balances, habilitaciones o gratifica
ciones al personal, ampliación.del objeto social, 
venta o transferencias de inmuebles, modifica
ción del contrato sócia-i y toda otra cuestión 
de carácter extraordinaria.— Los acuerdos . se 
adoptarán por-mayoría, es decir con el voto fa 
vorable de tres de los socios, mientras ese nú
mero de socios sea de cuatro, y en caso de ser 
niás, se requerirá una mayoría que represente 
los dos, tercios del capital social.— Los socios 
podrán hacerse representar con carta peder en 
las asambleas.—

DECIMO SEGUNDO: Los retiros mensuales, 
que serán imputados a cuenta de utilidades, 
solo podrán hacerse hasta un máximo de dos 
mil pesos por Socio.— Solamente la asamblea 
podrá modificar dicha cantidad.—
DECIMO TERCERO.— La asamblea establecerá 
el interés que devengarán las utilidades no retí 
radas, en un todo de acuerdo a lo dispuesto 
por la cláusula -octava.— ' j

j
DECIMO CUARTO: Con prescindencia del 
aporte de cada socio, en caso ¡de transferencia 
del activo social, o. de, los-bienes que lo consti 
tuyen, el valor obtenido beneficiará a los- socios 
en. la misma proporción o sea por iguales par
tes.— Igual criterio se observará en en caso t 1
•de disolución del ente social.— j ■ •
DECIMO QUINTO: Si cualqüiéra de los socios 
dispusiera retirarse de . la soéiedad antes de 
su. vencimiento, deberá comunicar tal voluntad 
con tres meses de anticipación!, mediante tele
grama colacionado dirigido' a los otros socios. 
Su liquidación se efectuará en base al último 
Balance General aprobado.— El importe resul 
tante de todo lo que le crrespOndiera por todo 
concepto.- Leserá abonado de acuerdo con Ja si 

i
tuación económica- financiera! dé la sociedad 
y en el plazo que de común,acuerdo se conven 
ga, documentándose el saldo que no se le abo
nase de contado.—. El criterio‘sobre valor del 
activ.o" del socio a retirarse se a’plicará también 
eí.caso,de la cláusula décima—

DECIMO SEXTO: En caso de liquidación de Ja 
sociedad; por cualquier causa; ésta será practica 
da por todos los socios o por quien désigne 
la asamblea respectiva, y, una vez pagado' el 
pasivo y reintegrado-el capital !y reservas apor 
-tadas por . los socios,- ei remanente, si lo hubie. 
ra, se distribuirá- por partes iguales entre ios 
mismos.—. - - |

DECIMO SEPTIMO: El socio que por cualquier 
motivo se retiré de la sociedad, no tendrá de- 
recho a exigir a los demás socios 0 á la socie
dad suma alguna por derecho de llave, cliente
la u otros aditamentos determinados por -la ins 
talación de los-negocios . o -establecimientos.—

DECIMO OCTAVO: La sociedad no se disol
verá por muerte, interdicción o incapacidad de 
cualquiera de los socios.— Su.giro proseguirá 
con los restantes, pudiendo los herederos incor 

.©orarse a'la; sociedad, unificando su represen

tación.— Para, 'otros’ causales de disolución se. 
—estará a -lo dispuesto por el Código de Comercio,

DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión que se
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suscite entre los socios será tí rimida s n fui-3 
ma de juicio por un tribunal, arbitrado!', com
puesto de tantas personas como sean ^las partes 
divergentes.— La sentencia será dictada r.or. 
simple mayoría y'en él supuesto de ' empáte, 
laudará un tercero designado, por los arbitr.d- 
dores, y si de éstos no se ü.& acuerdo, por el 
señor Juez en lo Oivil y Comercial competen
te.— Los comparecientes manifiestan su con
formidad.y aceptación, con el presente estatuto. 
Por su parte,' lós señores José Alterman, Da- 

:'íiiel Alterman' y.' David -Ga'lagovsky, -'ágregni’-: 
que por vía de integración de aporte, tran.f’"- 
•feñ fen '’pí'éaá' ■propiedad a favor de' iá'-'sociedáíl 
¡“La .Maderil ...Salteña-SqciedadJ. de.. Resnonsfibi 
lidnd Limitada”, ahora constituida, los siguien 
tes bienes inmuebles:'a) W lote: dé terreno'üoii 
lodo lo. edificado, Ubicado en esta ciudad, dando 
frente a'lá cálle Junín, entre las calles Ma no’ 
Árizoátegui y Aniceto Latorre,' é individualiza 
do con el número TREINTA Y; CUATRO, en el 
pigno 'de loteo archivado en el Departamento 
Jurídico bajo primero novecientos noventa; con 
EXTENSIÓN de diez metros de frtbté por se 
santa y cuatro metros con veintitrés centíme
tros de fondo en su lado Norte, y sesenta y ' 
cuatro metros con cincuenta y ocho eetí 
metros en su lado Sud,'o sea una SUPERFI- 

-CIE de seiscientos cuarenta y cuatro metros 
•cuadrados con cinco decímetros cuadrados, y 
LIMITA: al NORTE, con eí lote treinta y~ 
fres ó parcela veintitrés de Rosalía Ricarda 
■Ranrs de Mediano; al SU0, con el lote trein
ta y cipco o parcela- v'intiuna de Juan Au
topio Cornejo, y lotes seis y siete o parcelas 
catorce y trece de Felipe Neri Gutiérrez y Vic- ■ 
torla Aguirre Alvarez,-respectivámente; al. ES
TÉ, con el lote quince o parcéla cinco de ios 
transmitentes, y al OESTE, con la calle Junín. 
TITULOS: Les pertenece a los trasmitentcs

por compra que hicieran a la sociedad “Ase
rradero Santa Lucía-Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, con fecha veintiuno de Julii 
del. corriente año, en escritura que autorizó 
el suscripto escribano, y de cuyo testimonio 
se tomó razón al folio ciento ochenta y c'noo, 
asiento dos del libro ciento treinta y seis de Re 
gistro de Inmuebles de la Capital.— b) Lote 
de, terreno con frente a la calle República de 
Siria, entre las calles Manuel Anzoátegui y 
Aniceto Latorre, é individualizado con el nú
mero CATORCE de la manzana CINCUEN

TA Y TRES, en el ya citado plano; con EXTEN 
SION -de diez metros de frente ¡y contrafrente: 
cincuenta y tres metros treinta’y cinco centí
metros de fondo en su costado Norte, y cincuen 
ta y tres metros cinco centímetros en su lado 
Sud, ó sea una SUPERFICIE de quinientos 
treinta y dos metros cuadrados, y LIMITA: al

NORTE, el lote quince de los .vendedores; al 
SUD, el lote trece de Eustaquio Mamaní y 
lote ocho de Vicente’ Sandalia Colocho; al ES 
TE, con la calle República de Siria, y aí OSTE 
con el lote siete .de Victoria Aguirre A'varez. 
c) Lote contiguo al anterior y por ende UBICA 
DO en esta ciudad, sobre calle República dr 
Siria, é individualizado con el húmero quince 
de la manzana CINCUENTA Y TRES, en el 
plano mencionado; con EXTENSION dé diez

metros de frente y contrafrente; cincuenta y 
nueve metros setenta centímetros de fondo o

lado- NORTE, y Cincuenta y nueva metros cua
renta . centímetros- en su lado Sud, o sea ua

¿SUPERFICIE de quinientos noventa y cinco 
metros cuadrados- con cincuenta decímetros cua 
■drados, y LIMITA:

' i '■ 
al NORTE, lote diez y seis; SUD lotes catorce 
y siete; al ESTE, calle República de Siria, y 
OESTE, lote íréintá’y'cüatfo.— d) Lote con
tiguo al anteriror sito en esta ciudad, con fren 
•c a la callo República dé Siria, é indlv’c’.ua- 
llrado con el núníero DIEZ Y SEIS, de la mar. 
zana CINCUENTA Y TRES,’en el pleno d: 
mención;" con'EXTENSIÓN de diez, meteos de 
fréiite y cóhtráfrente;' cincuenta" y nueve' jne- 
.tros; fiovéptá y siete cépfímentros de fondo

: o- ladq- Norte, y ¡cincuenta--y- nuevé metros-seteñ 
ta centímetros en-su-lado-Sud, o-sea-uilá; SU
PERFICIE dé-quinientos noventa y odio‘ñutios 
cuadrados treinta y cinco decímetros cuadra- 

-dos-y--Eimita: al-Norte,-lote d-iéz~j’'-sieté'yveIn‘-- 
tipuatro; al gud, lote quince; $1 Este, la ca
llé República de Siria, y al Oeste, lote treinta 
y tres— NOMENCLATURAS-CATASTRAL DE 
LOS INMUEBLES: .pa. tidas números mil cua 

.trecientos setenta y cinco, mil quinientos diez 
y ocho, ciento cincuenta y'giste, y mil quinieu 

’to§ veintisiete, circunscripción primera, se- 
eión G„ manzana diez, parcelas veintidós, seis, 
cinco y cuatro, respectivamente,-^ TITULO: 
Corresponden a los trasmitantes los lotes ca

torce, quince y diez y seis, por compra que. 
‘hicieron a don Nison Szachniuk, el cinco de 
junio del año en curso, en escritura que au
torizó el suscripto escribano, de cuyo testlmo 
ido' se tomó razón a los folios cincuenta y 
uno, ciento doce, asientos cuatro y tres de los 
libros ciento dieciocho y ciento cuarenta y cin 
tó de Registro de Inmuebles de la Capital.— 
CERTIFICADOS: Por los informes que corren ■ 
agregados en este protocolo, año en- curso, fo
lios quinientos cincuenta y ocho al quinientos 
cese..!a y'dos, ochocientos cuatro, y por el que 
agrego a esta escritura expedido por ei Depar 
lamento Jurídico bajó número seis mil sesenta 
y uno de fecha dieciocho del corriente, se a- 
credita: a) que los señores José Alternan, Da 

niel Alterman,’ David Galagovsky, y Manuel . 
Natalio Serebrisky, no se encuentran inhibidos 
para disponer de sus bienes, y consta inscrip
to a nombre de los tres primeros, sin modifica 
eión ni gravamen, el dominio de los bienes 
déscriptos; b) que el impuesto de contribución 

territorial está abonado hasta el año en'cursó; 
c) que los lotes están ubicados en. zona sin 
servicios.— Terminan diciendo los señores Jo 
sé Alterman, Daniel Alterman y David Gala 
govsky, que los inmuebles transferidos en pro 
piedad a la sociedad, lo aportan con los si

guientes valores: el descripto en el punto a) 
por ocho mil pesos, y los individualizados cc- 
mo lotes catorce, quince y diez y seis, por la 

suma global de cuarenta mil pesos; transfirien 
do a la sociedad constituida los derechos de 
propiedad, dominio y posesión inherentes a 
su condición de dueños, hacen tradición d" 
los bienes y se obligan por evícción y sanea
miento con arreglo al derecho positivo.— Que
da así integrado el aporte.— Los comparecítin-
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N? 14739 — SOCIEDAD ISRAELITA SALTEÑA 
;. . ......I -- •■ ■ •— -.

“LA UNION” DE SOCORROS MUTUOS

ASAMBLEA GENERAL .ORDINARIA

Da conformidad al Art. -50? de los Estatutos 
Sociales se cita a los. Señores Socios a la^Asam 
bléa General ordinaria, que se celebrará el 

día veinte del mes en curso, a horas 21, en 
nuestro-Local Social ¡de la'Calle Caseros 1023 
para , tratar e¡. siguiente'Orden del Día':

1» — Lectura y aprobación del Acta anterior

2-9 — Memoria y Balance del Ejercicio

3’ — Renovación’de lá. Comisión Directiva y 
. Organo ~ de. "Fiscalización. ‘

‘ JOSE S. zeítune
■ Presidente^

Moisés Zeitune
Secretario' ■1

¿ e) 9 al 20|lW •

AVISOS
A LAS MUNIOIPALipADBS

-Dé acuerdo" al ?decretioN* 5645 *&: íl|í|44 es 
obligatoria la publicación en este Botelín d» 
los haiáncnr trimeatralM, íóa que" rizarán «¡« 
la bonificación, establecida. por el Uecrelo N* 
11,1M «e 1A de Abril do 1948.—

' A LOS SUSORÍPTORÉS - .- -

Se recuerda que las suscripciones 'ai BULE.

TIN OFICIAL, deberán ser reneva-Ds en e) 

meo do su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación;, de . ios '¿*be 

ser controlada por los interesado^ a fin á* 

calvar en tiempo oportuno cualquier errar en 

que se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

Talleres GrMteoe

CÁRCEL PENITENCIARIA
-- >.r . - 

SALTA

lid •


